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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2020, de la Presidencia de las Cortes de Castilla y 
León, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de las Cortes de Castilla y León de 
convalidación del Decreto-ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 
extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros residenciales 
de personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León para garantizar la 
protección de usuarios y profesionales ante situaciones excepcionales de salud pública 
declaradas oficialmente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día de hoy, acordaron 
convalidar el Decreto-ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 
extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros residenciales 
de personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León para garantizar la 
protección de usuarios y profesionales ante situaciones excepcionales de salud pública 
declaradas oficialmente, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León número 122, de 
19 de junio de 2020.

Se ordena la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de Castilla  
y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes  
de Castilla y León, 

Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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